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Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifi-
cación de la gestión realizada por la Sociedad Ges-
tora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Socieda-
des Anónimas y normativa concordante.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas, a partir de la convocatoria de la Junta 
general, podrán examinar en el domicilio social el texto 
integro de las propuestas, la totalidad de los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, los 
correspondientes informes de los Administradores, cuen-
tas anuales, informe de gestión e informes de los Audito-
res de cuentas, así como obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos los docu-
mentos antes referenciados (artículos 112 y 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente aplicable.

Bilbao, 19 de mayo de 2008.–La Vicesecretaria no 
Consejera del Consejo de Administración, Diana Vecino 
Vázquez.–33.418. 

 ALATEC, INGENIEROS 
CONSULTORES

Y ARQUITECTOS, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los accionistas a Junta General Ordinaria que 
tendrá lugar, en primera convocatoria, el 27 de junio
de 2008, en el domicilio social (sito en Las Rozas de 
Madrid, Madrid, calle José Echegaray, 14), a las once 
horas, y al día siguiente, a la misma hora y lugar, en se-
gunda convocatoria, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social durante el ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión de la Sociedad 
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de di-
ciembre de 2007.

Tercero.–Aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2007.

Cuarto.–Renovación de Consejeros, cese y elección 
de los mismos.

Quinto.–Decisión y/o ratificación de las inversiones 
inmobiliarias de la Compañía.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Documentación de acuerdos y otorgamien-

to de facultades expresas para la elevación a públicos de 
los acuerdos de la Junta.

Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta, si 
procede.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 212 y con-
cordantes de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, los 
accionistas tienen los derechos de examinar en el domici-
lio social y de obtener la entrega o el envío gratuito e in-
mediato de copia de los documentos que serán sometidos 
a la Junta, especialmente las Cuentas Anuales, el Informe 

de Gestión y propuesta de aplicación del resultado y el 
Informe de Auditoría.

Las Rozas de Madrid (Madrid), 14 de mayo de 
2008.–El Presidente del Consejo de Administración, Fé-
lix Pedro Canalejo Marcos.–35.056. 

 ALCOMACON S. A.

Junta general ordinaria

Convoca a sus accionistas a la Junta General Ordina-
ria, a celebrar el próximo día 20 de junio de 2008, a las 
diez y media horas, en primera convocatoria, y en segun-
da convocatoria, el día siguiente 21 de junio del mismo 
año, a la misma hora, en los locales de «Ade Asesores», 
sito en Camino Real, número 30, de Yecla (Murcia), con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2007.

Segundo.–Aprobación del resultado y aplicación del 
mismo.

Tercero.–Informe de gestión.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación, si procede, del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta (artículo 212 de la L.S.A.).

Yecla, 13 de mayo de 2008.–El Presidente del Conse-
jo, Sebastián Ortega Hernández.–32.232. 

 ALDEBARÁN, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los accionistas a la Junta general 
ordinaria de la sociedad, a celebrar en Valladolid, en su 
domicilio social, Panaderos, 4, 1.º A, el próximo día 26 
de junio de 2008, a las dieciséis horas en primera convo-
catoria, y en segunda en el mismo lugar y hora del día 27 
de junio de 2008, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), correspondiente al ejercicio de 2007 y 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio.

Segundo.–Aprobación del acta.
Los accionistas, de acuerdo con el artículo 212 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, podrán consultar en el 
domicilio social y obtener de la sociedad de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta.

Valladolid, 19 de mayo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Jesús Mata Díez.–33.279. 

 ALEACIONES E INOXIDABLES 
ACEREC, S. A.

Anuncio de reducción de capital social

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que la 
Junta General, Extraordinaria y Universal, de la socie-
dad «Aleaciones e Inoxidables Acerec, Sociedad Anó-
nima», celebrada el día 30 de Junio de 2007, ha acorda-
do reducir el capital social en la suma de 54.091,09 
Euros, mediante amortización de 9.000 acciones repre-
sentativas del capital de la sociedad y numeradas como 
6.251 a 10.000, 11.251 a 12.000 y 19.501 a 24.000, 
ambas inclusive, y en consecuencia de lo anterior, se 
modifica el artículo 5 de los Estatutos Sociales que, en 
lo sucesivo, dirá lo siguiente:

«Artículo 5.º Capital Social y Acciones. El capital 
social se fija en la suma de 90.151,82 Euros, dividido y 
representado por quince mil acciones ordinarias, nomina-
tivas, de un sola clase y serie, de 6,010121 Euros cada 
una de ellas, numeradas como 1 al 6.250, 10.001 al 
11.250 y 12.001 al 19.500.

El capital social está íntegramente suscrito y desem-
bolsado.

Las acciones estarán representadas por títulos, que 
podrán ser unitarios o múltiples. El título de cada acción 
contendrá necesariamente todas las menciones señaladas 
como mínimas en la Ley, y en especial, las limitaciones a 
su transmisibilidad que se establecen en estos Estatutos y 
la firma del Administrador.»

Alsasua (Navarra), 31 de agosto de 2007.–El Admi-
nistrador único, Iván Unzueta Galarza.–32.297. 

 ALEADOS DEL COBRE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General de Accionistas

En virtud de acuerdo tomado por los administradores 
de la Sociedad Aleados del Cobre, Sociedad Anónima, se 
convoca a los señores accionistas a Junta General Ordi-
naria, a celebrar en el domicilio social, calle del Curti-
dors, 14 28, polígono industrial carretera del Pla, 43800 
de Valls, el día 23 de junio de 2008, a las trece horas, en 
primera convocatoria, o el día 26 de junio a las catorce 
horas en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, y del informe de gestión, debidamente 
auditados, y de la aplicación de resultado, correspondien-
tes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Gestión de los administradores de la com-
pañía.

Tercero.–Reelección o nombramiento de auditores.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas y demás normativa aplicable, se hace 
constar expresamente que a partir de la presente convoca-
toria, cualquier accionista tiene derecho a examinar en el 
domicilio social, calle dels Curtidors, 14 28, polígono 
industrial carretera del Pla, 43800 de Valls, y a obtener de 
la sociedad de forma inmediata y gratuita, las cuentas 
anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y me-
moria), el informe de gestión y el informe del auditor de 
cuentas, así como de los demás documentos que sean 
sometidos a la aprobación de la Junta General.

Valls, 14 de mayo de 2008.–El Administrador Solida-
rio, Roland de Torner Figueras.–32.479. 

 ALEDO INVERSIONES, SICAV, S. A.
Modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales

A los efectos de lo establecido en el articulo 165 y 
concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
comunica que la Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas de la Compañía, en su sesión ce-
lebrada el 29 de abril de 2008, y, a propuesta del 
Consejo de Administración de la Sociedad de fecha 17 
de marzo de 2008, acordó, por unanimidad, el aumento 
del capital social, en la cantidad de 481.837,65 euros, 
con cargo a reservas de libre disposición, mediante el 
aumento del valor nominal de todas las acciones en la 
cantidad de 1,13 euros por cada acción, por lo que las 
mismas pasarían a tener un valor de 7,13 euros. Asi-
mismo y, con posterioridad, la Junta General Ordina-
ria y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
acordó por unanimidad, con el fin de dotar de mayor 
liquidez a la Sociedad y sin devolución de aportacio-
nes a los socios, disminuir las cifras de capital inicial 
y estatutario máximo, quedando, en consecuencia, el 
artículo 5 de los Estatutos Sociales redactado de la si-
guiente forma:
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«Artículo 5. Capital social.

1. El capital social inicial queda fijado en dos millo-
nes cuatrocientos mil euros con setenta y ocho céntimos 
de euro (2.400.000,78 €), representado por trescientas 
treinta y seis mil seiscientas seis (336.606) acciones no-
minativas, de siete euros con trece céntimos de euro 
(7,13 €) nominales cada una.

2. El capital estatutario máximo se establece en 
veinticuatro millones siete euros con ochenta céntimos 
de euro (24.000.007,80 €), representado por tres millones 
trescientas sesenta y seis mil sesenta (3.366.060) accio-
nes nominativas, de siete euros con trece céntimos de 
euro (7,13 €)) nominales cada una.

3. Dentro de los límites del capital estatutario máxi-
mo y del inicial establecidos, la Sociedad podrá aumentar 
o disminuir el capital correspondiente a las acciones en 
circulación mediante la venta o adquisición de las mis-
mas, en los términos establecidos legalmente, sin necesi-
dad de acuerdo de la Junta general.».

Madrid, 29 de abril de 2008.–El Secretario no Conse-
jero, María José García Bragado.–33.849. 

 ALMACENES COBIÁN, S. A.

En virtud de decisión adoptada por el Consejo de Ad-
ministración de «Almacenes Cobián, Sociedad Anóni-
ma», se convoca Junta General Ordinaria a celebrar, en 
primera convocatoria, el día 30 de junio de 2008, a las 
trece horas, y en segunda convocatoria, el día 1 de julio 
de 2008, a las trece horas, en Madrid, calle Zurbano, 76, 4.º, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación, en su caso, 
de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y Memoria) y del Informe de Gestión corres-
pondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007, 
y de la aplicación del resultado.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión de los administradores y decisión sobre su posi-
ble renovación y/o sustitución.

Tercero.–Fijación de la retribución de los administra-
dores.

Cuarto.–Formación, lectura y aprobación del acta de 
la reunión.

Se pone a disposición de los accionistas toda la docu-
mentación que será sometida a la aprobación de la Junta 
y en concreto, toda a la que se refiere el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de mayo de 2008.–La Presidenta del Con-
sejo de Administración, Doña Pilar Campillo Caama-
ño.–33.881. 

 ALMACENES Y COMBUSTIBLES, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a Junta General 

Ordinaria, que tendrá lugar en Barcelona, calle Caspe 41, 
bajos B, el próximo día 29 de junio, a las 10 horas, en 
primera convocatoria, y el día siguiente, en el mismo lu-
gar y hora en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las cuentas anua-
les y Gestión Social de 2007.

Segundo.–Aplicación de resultados ejercicio 2007.
Tercero.–Reparto de dividendos con cargo a reservas.
Cuarto.–Cese y nombramiento de Administradores.
Quinto.–Traslado del domicilio social y consiguiente 

modificación del artículo 4 de los Estatutos Sociales.
Sexto.–Ruegos y preguntas.

A partir de esta fecha, los accionistas podrán obtener 
de forma inmediata y gratuita, copia de los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 19 de mayo de 2008.–Ignacio de Olano 
Fontcuberta, Administrador.–33.918. 

 ALMUNIA TEXTIL, S. A.

Convocatoria a la Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de Almu-
nia Textil, Sociedad Anónima, de conformidad con la 
normativa legal y estatutaria, se convoca a los señores 
accionistas de la citada Sociedad, a la Junta General Or-
dinaria que tendrá lugar en el domicilio social, Avda. de 
Laviaga Castillo, número 22 de La Almunia de Doña 
Godina (Zaragoza) el día 29 de junio de 2008, a las once 
horas y treinta minutos en primera convocatoria y, en su 
caso, el siguiente día en el mismo lugar y hora, en segun-
da convocatoria, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio económico 
de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio de 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio de 2007.

Cuarto.–Nombramiento o reelección de Auditores de 
Cuentas.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados 
por la Junta General de accionistas y para formalizar el 
preceptivo depósito de la cuentas, a favor, indistintamen-
te, del Presidente, del Consejero Delegado y del Secreta-
rio del Consejo de Administración.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta 

de la sesión.

Derecho de información: Los señores accionistas po-
drán examinar en el domicilio social, a partir de la publi-
cación de este anuncio, los documentos que serán some-
tidos a la aprobación de la Junta General, así como el 
informe de los Auditores de Cuentas, e igualmente, soli-
citar la entrega o envío gratuito de éstos documentos.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta Gene-
ral, los titulares de acciones depositadas en el domicilio 
social, o inscritas en el correspondiente registro, con 
cinco días de antelación a la fecha de celebración de la 
Junta.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia, po-
drá hacerse representar conforme a lo establecido en los 
Estatutos Sociales y en los artículos 106 a 108 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), 6 de mayo 
de 2008.–El Secretario del Consejo de Administración, 
D. Carlos Javier Orna Vera.–32.465. 

 ALTA LOGÍSTICA, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas a 
celebrar el próximo día 28 de junio de 2008, a las diecio-
cho horas, en el salón de actos de Caja de Burgos, en 
Aranda de Duero, sito en la calle Empedrada, 4, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de cuentas 
de la sociedad que comprenden la Memoria, la Cuenta de 
Resultados y el Balance referidos al ejercicio 2007.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado de 
dicho ejercicio.

Tercero.–Redacción y aprobación del acta de la Junta. 
Autorización al señor Secretario para elevar a público los 
acuerdos tomados.

A partir del presente, cualquier accionista que así lo 
desee podrá obtener de la sociedad, en la forma ordenada 
por los artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, la documentación e información prevista en los 
mismos.

Aranda de Duero, 16 de mayo de 2008.–El Presidente, 
Santos Velasco López.–33.275. 

 ALTRAN DISSENY DE SISTEMES I 
DESENVOLUPAMENT, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

ADVANCED GLOBAL SOLUTIONS, S. L.
Sociedad unipersonal

INTELLIGENT ADVISORS, S. L.
Sociedad unipersonal

MEDIA CONSULTORES
DE INGENIERIA, S. L.

Sociedad unipersonal

SOFTWARE DE BASE, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

Se publica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, que el accionista 
único de la sociedad absorbente, «Altran Disseny de 
Sistemes i Desenvolupament, Sociedad Limitada (Socie-
dad unipersonal)» y el socio único o accionista único, 
según el caso, de las sociedades absorbidas «Advanced 
Global Solutions, Sociedad Limitada (Sociedad uniper-
sonal)», «Intelligent Advisors, Sociedad Limitada (So-
ciedad unipersonal)», «Media Consultores de Ingeniería, 
Sociedad Limitada (Sociedad unipersonal)» y «Software 
de Base, Sociedad Anónima (Sociedad unipersonal)», 
respectivamente, han acordado el 19 de mayo de 2008, su 
fusión mediante la absorción de «Advanced Global Solu-
tions, Sociedad Limitada (Sociedad unipersonal)», «Inte-
lligent Advisors, Sociedad Limitada (Sociedad uniperso-
nal)», «Media Consultores de Ingeniería, Sociedad 
Limitada (Sociedad unipersonal)» y «Software de Base, 
Sociedad Anónima (Sociedad unipersonal)» por parte de 
«Altran Disseny de Sistemes i Desenvolupament, Socie-
dad Limitada (Sociedad unipersonal)», con la consi-
guiente disolución sin liquidación de todas las sociedades 
absorbidas, y el traspaso en bloque de todo su patrimonio 
a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas, socios y acreedores de las sociedades 
participantes de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y los Balances de fusión; así como el derecho 
de los acreedores conforme al artículo 243.1 de la citada 
Ley, a oponerse a la fusión, con los efectos legalmente 
previstos, en el plazo de un mes a contar desde el último 
anuncio de fusión.

Madrid y Barcelona, 19 de mayo de 2008.–José Ramón 
Magarzo Rubio, representante de «Altran Estudios Servicios y 
Proyectos, Sociedad Limitada», Administrador único de todas 
las sociedades fusionadas.–33.385. 1.ª 26-5-2008 

 ANDEL AUTOMOCIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas para la celebra-
ción de la Junta general ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, el próximo día 25 de junio de 2008, en 
única convocatoria, a las trece horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas, censura de la gestión social y propuesta sobre la 
aplicación de resultado, todo ello correspondiente al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación del acta, en su caso, o 

nombramiento de interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar, en el domicilio social, así 
como pedir la entrega o envío gratuito de todos los do-


